
 
 
 
 
 
Bucaramanga, 25 de mayo de 2026 

 

Señor 

Wilson Bastos Delgado 

Subdirector (e) 

Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

SENA – Regional Santander 

Asunto: Verificación técnica en el proceso de contratación por Selección de Mínima Cuantía MC-STD-CIDM-
005 DE 2026, cuyo objeto es: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIALES PARA IMPARTIR LA 
FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE CALZADO Y MARROQUINERÍA OFERTADO EN EL CIDM ”. 

Con toda atención nos dirigimos al Sr. WILSON BASTOS DELGADO, en su calidad de delegatario del gasto, con 

el propósito de presentar la verificación de carácter técnico en el marco del proceso del asunto, así: 

REQUISITO OFERENTE 1 
LUIS IGNACIO 
BALAGUERA 

ORTIZ 

Especificaciones Técnicas  

El proponente deberá realizar su ofrecimiento en el formato de Propuesta Económica, conforme a las 
especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego de Condiciones, Estudios Previos y ajustándose a las 
necesidades de la Entidad, de tal manera que, la oferta que contenga los requerimientos mínimos exigidos será 
ADMITIDA y las que no cumplan con las especificaciones técnicas serán RECHAZADAS.  

CUMPLE 

 Ficha Técnica  

El oferente deberá acreditar que cuenta con los requerimientos mínimos solicitados y que las especificaciones 
técnicas de los bienes a suministrar cumplen con las solicitadas por la Entidad, para lo anterior se deberá 
presentar ficha técnica de los productos que se van a ofertar, los cuales serán verificados por la Entidad.  

De acuerdo a lo anterior, se aclara que se debe anexar una ficha técnica por escrito y firmada por el proponente 
o representante legal o quien haga sus veces, donde indique las especificaciones técnicas que ofrece, marca de 
los elementos ofrecidos y el plazo de garantía de los mismos (Según aplique). Lo anterior para verificar que los 
elementos ofrecidos cumplen con los requerimientos establecidos por la entidad.  

Nota 1: Las fichas técnicas constituyen un factor de calidad necesario e indispensable para la comparación de 
las ofertas, ya que son uno de los únicos criterios de comparación en los procesos de selección ade mínima 
cuantía, por tratarse de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de 
común utilización.  

CUMPLE 

 

EXPERIENCIA  

Para acreditar la experiencia en el presente proceso de selección, se podrán aportar hasta dos (2) contratos, 
ejecutados y terminados que cumplan con los siguientes requisitos: 1. Los objetos de los contratos deben estar 
relacionados directamente con el objeto del presente proceso. 2. Deben haberse ejecutado en su totalidad por 
el proponente, antes de la fecha de vencimiento del plazo de presentación de propuestas. 3. La sumatoria de 
los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial definido para la presente 
convocatoria.  

Para acreditar la experiencia en el sector público, deberá aportar la certificación de cumplimiento o en su 
defecto acta de liquidación del contrato expedida por la entidad contratante en la que se reflejen como mínimo 
los siguientes requisitos: a) Nombre de la empresa Contratante (Dirección y Teléfono) b) N.I.T c) Nombre del 
Contratista d) Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 
conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. e) 

CUMPLE. 
SUBSANÓ: Aportó 
factura No. 5621 

de fecha 
10/09/2024 por 

valor de 
$51.400.000 

 



 
 
 
 
 

Número del contrato (si tiene) f) Objeto del contrato g) Valor del Contrato h) Fecha de suscripción, inicio (día, 
mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). i) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) j) 
Nombre y firma de quien expide la certificación.  

Cuando se pretenda acreditar experiencia con el sector privado, deberá allegar certificaciones de cumplimiento 
junto con las facturas debidamente diligenciadas que evidencie la comercialización del bien o servicio exigido 
por la Entidad, so pena de no ser tenida en cuenta para el cálculo de la experiencia. La certificación de 
cumplimiento deberá contener como mínimo: a) Nombre de la empresa Contratante (Dirección y Teléfono) b) 
N.I.T c) Nombre del Contratista d) Objeto del contrato e) Valor del Contrato f) Fecha de suscripción, inicio (día, 
mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). g) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
h) Nombre y firma de quien expide la certificación.  

6. OTROS ASPECTOS  

Muestras  

En atención a la complejidad del suministro a efectuar, con el propósito de verificar que los bienes cumplan con 
las condiciones técnicas del Pliego de Condiciones, ficha técnica, estudios previos y demás documentos 
precontractuales, de igual manera, que las especificaciones de las fichas ofertadas, realmente correspondan a 
la calidad solicitada por la Entidad Contratante y a que ésta pueda verificar previamente los acabados de ciertos 
productos ofertados, su diseño (Según aplique), textura, presentación, entre otros. Aunado a esto, el Área 
solicitante de Coordinación de Formación requirió la incorporación de algunas muestras al presente proceso de 
contratación, manifestando que en el histórico de vigencias anteriores, en suministros de pasadas anualidades 
han ocurrido contratiempos en las entregas, afectando la programación de acciones pedagógicas de programas 
de formación, esto por necesidad de reposición de productos, que no corresponden al tipo de presentación del 
producto y/o la calidad requerida para ciertos materiales; de allí que, se soliciten muestras de algunos bienes 
de los “Calzado y marroquinería”, así:  

 

NO CUMPLE No 
allegó muestra ni 

en plazo de 
presentar ofertas 
ni en plazo para 

subsanación. 

 

REQUISITO OFERENTE 2 
GRAN 

COMERCIALIZADOR
A DE SANTANDER 

SAS 

Especificaciones Técnicas  
CUMPLE 



 
 
 
 
 

El proponente deberá realizar su ofrecimiento en el formato de Propuesta Económica, conforme a las 
especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego de Condiciones, Estudios Previos y ajustándose a las 
necesidades de la Entidad, de tal manera que, la oferta que contenga los requerimientos mínimos exigidos 
será ADMITIDA y las que no cumplan con las especificaciones técnicas serán RECHAZADAS.  

 Ficha Técnica  

El oferente deberá acreditar que cuenta con los requerimientos mínimos solicitados y que las especificaciones 
técnicas de los bienes a suministrar cumplen con las solicitadas por la Entidad, para lo anterior se deberá 
presentar ficha técnica de los productos que se van a ofertar, los cuales serán verificados por la Entidad.  

De acuerdo a lo anterior, se aclara que se debe anexar una ficha técnica por escrito y firmada por el 
proponente o representante legal o quien haga sus veces, donde indique las especificaciones técnicas que 
ofrece, marca de los elementos ofrecidos y el plazo de garantía de los mismos (Según aplique). Lo anterior 
para verificar que los elementos ofrecidos cumplen con los requerimientos establecidos por la entidad.  

Nota 1: Las fichas técnicas constituyen un factor de calidad necesario e indispensable para la comparación de 
las ofertas, ya que son uno de los únicos criterios de comparación en los procesos de selección ade mínima 
cuantía, por tratarse de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de 
común utilización.  

CUMPLE 

EXPERIENCIA  

Para acreditar la experiencia en el presente proceso de selección, se podrán aportar hasta dos (2) contratos, 
ejecutados y terminados que cumplan con los siguientes requisitos: 1. Los objetos de los contratos deben 
estar relacionados directamente con el objeto del presente proceso. 2. Deben haberse ejecutado en su 
totalidad por el proponente, antes de la fecha de vencimiento del plazo de presentación de propuestas. 3. La 
sumatoria de los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial definido 
para la presente convocatoria.  

Para acreditar la experiencia en el sector público, deberá aportar la certificación de cumplimiento o en su 
defecto acta de liquidación del contrato expedida por la entidad contratante en la que se reflejen como 
mínimo los siguientes requisitos: a) Nombre de la empresa Contratante (Dirección y Teléfono) b) N.I.T c) 
Nombre del Contratista d) Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de 
quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. e) Número del contrato (si tiene) f) Objeto del contrato g) Valor del Contrato h) Fecha de 
suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). i) Fecha de expedición de la 
certificación (día, mes y año) j) Nombre y firma de quien expide la certificación.  

Cuando se pretenda acreditar experiencia con el sector privado, deberá allegar certificaciones de 
cumplimiento junto con las facturas debidamente diligenciadas que evidencie la comercialización del bien o 
servicio exigido por la Entidad, so pena de no ser tenida en cuenta para el cálculo de la experiencia. La 
certificación de cumplimiento deberá contener como mínimo: a) Nombre de la empresa Contratante 
(Dirección y Teléfono) b) N.I.T c) Nombre del Contratista d) Objeto del contrato e) Valor del Contrato f) Fecha 
de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). g) Fecha de expedición de la 
certificación (día, mes y año) h) Nombre y firma de quien expide la certificación.  

NO CUMPLE No 
anexa soportes 
experiencia. NO 

SUBSANÓ. 

 

6. OTROS ASPECTOS  

Muestras  

En atención a la complejidad del suministro a efectuar, con el propósito de verificar que los bienes cumplan 
con las condiciones técnicas del Pliego de Condiciones, ficha técnica, estudios previos y demás documentos 
precontractuales, de igual manera, que las especificaciones de las fichas ofertadas, realmente correspondan 
a la calidad solicitada por la Entidad Contratante y a que ésta pueda verificar previamente los acabados de 
ciertos productos ofertados, su diseño (Según aplique), textura, presentación, entre otros. Aunado a esto, el 
Área solicitante de Coordinación de Formación requirió la incorporación de algunas muestras al presente 
proceso de contratación, manifestando que en el histórico de vigencias anteriores, en suministros de pasadas 
anualidades han ocurrido contratiempos en las entregas, afectando la programación de acciones pedagógicas 
de programas de formación, esto por necesidad de reposición de productos, que no corresponden al tipo de 

NO CUMPLE No 
anexó muestra 

 



 
 
 
 
 

presentación del producto y/o la calidad requerida para ciertos materiales; de allí que, se soliciten muestras 
de algunos bienes de los “Calzado y marroquinería”, así:  

 
 

REQUISITO OFERENTE 3 
SYSTECC GLOBAL 

SAS 

Especificaciones Técnicas  

El proponente deberá realizar su ofrecimiento en el formato de Propuesta Económica, conforme a las 
especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego de Condiciones, Estudios Previos y ajustándose a las 
necesidades de la Entidad, de tal manera que, la oferta que contenga los requerimientos mínimos exigidos será 
ADMITIDA y las que no cumplan con las especificaciones técnicas serán RECHAZADAS.  

CUMPLE 

 Ficha Técnica  

El oferente deberá acreditar que cuenta con los requerimientos mínimos solicitados y que las especificaciones 
técnicas de los bienes a suministrar cumplen con las solicitadas por la Entidad, para lo anterior se deberá 
presentar ficha técnica de los productos que se van a ofertar, los cuales serán verificados por la Entidad.  

De acuerdo a lo anterior, se aclara que se debe anexar una ficha técnica por escrito y firmada por el proponente 
o representante legal o quien haga sus veces, donde indique las especificaciones técnicas que ofrece, marca de 
los elementos ofrecidos y el plazo de garantía de los mismos (Según aplique). Lo anterior para verificar que los 
elementos ofrecidos cumplen con los requerimientos establecidos por la entidad.  

Nota 1: Las fichas técnicas constituyen un factor de calidad necesario e indispensable para la comparación de 
las ofertas, ya que son uno de los únicos criterios de comparación en los procesos de selección ade mínima 
cuantía, por tratarse de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de 
común utilización.  

CUMPLE 

 

EXPERIENCIA  

Para acreditar la experiencia en el presente proceso de selección, se podrán aportar hasta dos (2) contratos, 
ejecutados y terminados que cumplan con los siguientes requisitos: 1. Los objetos de los contratos deben estar 
relacionados directamente con el objeto del presente proceso. 2. Deben haberse ejecutado en su totalidad por 
el proponente, antes de la fecha de vencimiento del plazo de presentación de propuestas. 3. La sumatoria de 

CUMPLE 

 



 
 
 
 
 

los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial definido para la presente 
convocatoria.  

Para acreditar la experiencia en el sector público, deberá aportar la certificación de cumplimiento o en su 
defecto acta de liquidación del contrato expedida por la entidad contratante en la que se reflejen como mínimo 
los siguientes requisitos: a) Nombre de la empresa Contratante (Dirección y Teléfono) b) N.I.T c) Nombre del 
Contratista d) Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 
conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. e) 
Número del contrato (si tiene) f) Objeto del contrato g) Valor del Contrato h) Fecha de suscripción, inicio (día, 
mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). i) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) j) 
Nombre y firma de quien expide la certificación.  

Cuando se pretenda acreditar experiencia con el sector privado, deberá allegar certificaciones de cumplimiento 
junto con las facturas debidamente diligenciadas que evidencie la comercialización del bien o servicio exigido 
por la Entidad, so pena de no ser tenida en cuenta para el cálculo de la experiencia. La certificación de 
cumplimiento deberá contener como mínimo: a) Nombre de la empresa Contratante (Dirección y Teléfono) b) 
N.I.T c) Nombre del Contratista d) Objeto del contrato e) Valor del Contrato f) Fecha de suscripción, inicio (día, 
mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). g) Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
h) Nombre y firma de quien expide la certificación.  

6. OTROS ASPECTOS  

Muestras  

En atención a la complejidad del suministro a efectuar, con el propósito de verificar que los bienes cumplan con 
las condiciones técnicas del Pliego de Condiciones, ficha técnica, estudios previos y demás documentos 
precontractuales, de igual manera, que las especificaciones de las fichas ofertadas, realmente correspondan a 
la calidad solicitada por la Entidad Contratante y a que ésta pueda verificar previamente los acabados de ciertos 
productos ofertados, su diseño (Según aplique), textura, presentación, entre otros. Aunado a esto, el Área 
solicitante de Coordinación de Formación requirió la incorporación de algunas muestras al presente proceso de 
contratación, manifestando que en el histórico de vigencias anteriores, en suministros de pasadas anualidades 
han ocurrido contratiempos en las entregas, afectando la programación de acciones pedagógicas de programas 
de formación, esto por necesidad de reposición de productos, que no corresponden al tipo de presentación del 
producto y/o la calidad requerida para ciertos materiales; de allí que, se soliciten muestras de algunos bienes 
de los “Calzado y marroquinería”, así:  

 

CUMPLE 

 

 



 
 
 
 
 
CONCLUSIONES 

Una vez realizada la revisión de los requisitos y documentos técnicos establecidos en la invitación publica y 

estudios previos, presentados por los participantes dentro del proceso de contratación Selección de Mínima 

Cuantía MC-STD-CIDM-005-2026, se concluye: 

 

 

 

 

BERTHA PATRICIA MORALES SUAREZ   - YANETH BRICEÑO ORDUZ 

VERIFICADORES TECNICOS 

 

 

No Proponente 
Resultado 

Cumple / No Cumple 

1 

LUIS IGNACIO BALAGUERA ORTIZ NO CUMPLE 

 

2 

GRAN COMERCIALIZADORA DE SANTANDER SAS 
 

NO CUMPLE 

 

3 

SYSTECC GLOBAL SAS CUMPLE 

 


